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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Llaman a Concurso de Antecedentes y Prueba de Conocimiento para la
Cobertura de Cargos Nivel Operativo del Equipo de Salud Humana Ley 7625

MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN Nº 131

Córdoba, 3 de mayo de 2006

VISTO:  El Expediente Nº 0425-
152442/06, mediante el cual se tramita el
Llamado a Concurso de Nivel Operativo
del Equipo de Salud Humana para las
profesiones de Trabajo Social, Nutrición,
Fonoaudiología, Kinesiología, Psicope-
dagogía, Psicomotricista, Farmacia y
Odontología.

Y CONSIDERANDO:

Que el procedimiento se ajusta a las
previsiones de los Artículos 23º, 24º y 25º
de la Ley 7625 y su Reglamentación.

Que los Tribunales de Concurso se
encuentran constituidos.

Que por Decreto Nº 1105/05, se
establecieron los puntajes de valoración
de los antecedentes a considerar.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

1º.- LLAMESE a Concurso de
Antecedentes y Prueba de Conocimiento
para la cobertura de cargos Nivel
Operativo del Equipo de Salud Humana
Ley 7625, para las profesiones de Trabajo
Social, Nutrición, Fonoaudiología,
Kinesiología, Psicopedagogía, Psico-
motricista, Farmacia y Odontología y de
conformidad al detalle obrante en Anexo
I, el que compuesto de Treinta y Cuatro
(34) fojas forma parte integrante de la
presente Resolución.

2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese,
notifíquese, Publíquese en el Boletín
Oficial y Archívese.

DR. ROBERTO CHUIT
MINISTRO DE SALUD

ANEXO I

1. DIFUSION:  Se realizará a partir del día
04 de mayo del año 2006, a través del
Boletín Oficial y por medio de avisos
murales y/o copias de la presente
Resolución, fijadas en lugares visibles y
frecuentados  por el Personal que integra
el Equipo de salud Humana y público en
general.

2. INSCRIPCION:

2.1. LUGARES:
2.1.1  CAPITAL
* HOSPITAL CORDOBA
AV. PATRIA Nº 656 - Bº GENERAL PAZ

* HOSPITAL MATERNO NEONATAL
AV. CARDEÑOSA Nº 2900 - Bº LA
FRANCE

* HOSPITAL DE NIÑOS DE LA
SANTISIMA TRINDAD
BAJADA PUCARA Nº 347 - Bº CRISOL

* HOSPITAL SAN ROQUE
BAJADA PUCARA Nº 340 - Bº CRISOL

* HOSPITAL PEDIATRICO DEL NIÑO
JESUS
AV. CASTRO BARROS Nº 650 - Bº SAN
MARTIN

* HOSPITAL RAWSON
BAJADA PUCARA Nº 359 - Bº CRISOL

* HOSPITAL TRANSITO CACERES DE
ALLENDE

PRINGLES Nº 1002 - Bº PUEYRREDON

* HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO
LEON MORRA Nº 160 - Bº GENERAL PAZ

* HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA
MISERICORDIA
BELGRANO Nº 1502 - Bº GUEMES

* HOSPITAL MATERNO PROVINCIAL
PJE. CAEIRO Nº 1259 - Bº SAN VICENTE

* INSTITUTO ONCOLOGICO Dr. J. M.
URRITIA
BAJADA PUCARA  ESQUINA
FERROVIARIO

2.1.2. INTERIOR
* HOSP. VICENTE AGÜERO
ESPAÑA Nº 121 - JESUS MARIA

* HOSPITAL DR. ERNESTO ROMAGOZA
COLON Y CORDOBA - DEAN FUNES

* HOSPITAL DR. RAMON BAUTISTA
MESTRE
MOISES QUINTEROS S/Nº - SANTA
ROSA DE RIO I

* HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL
BV. SOBREMONTE Nº 550 - VILLA DEL
ROSARIO

* HOSPITAL RIO III
12 DE OCTUBRE Nº 500 - RIO TERCERO

* HOSPITAL DE VILLA DOLORES
AV. BELGRANO Nº 1520 - VILLA
DOLORES

* HOSPITAL DOMINGO FUNES
RUTA PROVINCIAL Nº 38 - VILLA
CAEIRO

* HOSPITAL J.B.ITURRASPE
DOMINGO CULLEN Nº 450 - SAN FRAN-

CISCO

* HOSPITAL PASTEUR
MENDOZA Nº 2112 - VILLA MARIA

* COMPLEJO ASISTENCIAL DE BELL
VILLE
JERONIMO DEL BARCO Nº 1300 - BELL
VILLE

* HOSPITAL DR. PEDRO VELLA
ROSARIO Nº 298 - CORRAL DE BUSTOS

* HOSPITAL ABEL AYERZA
BELGRANO Nº 350 - MARCOS JUAREZ

* HOSPITAL SAN ANTONIO
DR. ENRIQUE GAUNA Nº 1251 - LA
CARLOTA

* HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA
GUARDIAS NACIONALES Y ROSARIO
DE SANTA FE   - RIO CUARTO

* HOSPITAL DR. RAMON J. CARCANO
AV. JUAN DOMINGO PERON Nº 20 -
LABOULAYE

* HOSPITAL COLONIA EMILIO VIDAL
ABAL
RUTA NACIONAL Nº 9 KM 608 - OLIVA

* HOSPITAL COLONIA SANTA MARIA
VILLA CAEIRO - SANTA MARIA DE
PUNILLA
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* HOSPITAL AURELIO CRESPO
FELIX CACERES S/Nº - CRUZ DEL EJE

* HOSPITAL ARTURO ILLIA
AV DEL LIBERTADOR Nº 1450 - ALTA
GRACIA

* HOSPITAL EVA PERON
ESPAÑA S/Nº  - RUTA Nº 5 -SANTA ROSA
DE CALAMUCHIT

* HOGAR DE ANCIANOS
ZONA RURAL  - DESPEÑADEROS

* HOSPITAL J.J. PUENTE
SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR

*  HOSPITAL SAN JOSE
HIPOLITO YRIGOYEN S/Nº  - LA
DORMIDA

* HOSPITAL ZONAL
M GALLARDO E YRIGOYEN - OLIVA

2.2. FECHA Y HORARIO:  Desde el día
22 de mayo al 21 de junio del año 2006,
de lunes a viernes en el horario de 08:00
a 13:00 horas.

3. MODALIDAD DEL CONCURSO:  De
Antecedentes y Prueba de Conocimiento.

4.  LUGAR DE TRAMITE DEL CON-
CURSO:  El Concurso se tramitará en el
ámbito del Departamento de
Capacitación y Docencia, dependiente de
la Subsecretaría de Programas y
Planificación sanitaria del Ministerio de
Salud de la Provincia de Córdoba, sita en
el Area Marrón  Of. 8 - Complejo Pablo
Pizzurno: Av. Vélez Sarsfield N° 2311,
Córdoba - Capital.

5. DOCUMENTACION NECESARIA:

5.1. Se deberá presentar una (1) carpeta
foliada con números correlativos (reservar
los números 1 y 2 para la solicitud de
Inscripción y la fotocopia del Documento

Nacional de Identidad). El Postulante
deberá presentar una (1) Carpeta de
Antecedentes que la valorará el Tribunal
de Concurso.
En la Carátula se deberá indicar:
* APELLIDOS Y NOMBRES
* PROFESION O ACTIVIDAD
(Especialidad cuando corresponda)

5.1.1. En los comprobantes que, por haber
sido presentados en Concursos  anteriores
tengan uno o más números no
correspondientes, estos deberán ser
convenientemente tachados de modo que
el número de folio resulte inconfundible.

5.2. La primera hoja corresponderá al
Formulario de Inscripción  y  Declaración
Jurada (Formulario N° 1), provisto por el
Departamento de Capacitación y Docencia,
dependiente de la Subsecretaría de
Programas y Planificación sanitaria del
Ministerio de salud de la Provincia de
Córdoba.

5.3. La segunda hoja será una fotocopia
autenticada de las dos primeras hojas del
Documento Nacional de Identidad.

5.4. La  tercera hoja será una fotocopia
autenticada del Título de Grado, por la
entidad otorgante.

5.5. El contenido de las hojas siguientes
serán del Curriculum nominativo ordenado
según los siguientes rubros:

* Título
* Antecedentes Laborales
* Antecedentes de Capacitación
* Actividad Científica
* Antecedentes Docentes
* Otros Factores de Valoración
* Antecedentes Gremiales

5.6. A continuación se incorporarán los
fotocopias autenticadas de cada uno de los
documentos que acrediten los
antecedentes nominados en el Curriculum
nominativo del punto 5.5. y en el orden allí
detallado.

5.6.1. Se prohibe la presentación de
comprobantes en “sobres plásticos”.

5.7. Para participar en el Concurso, los
postulantes deberán acreditar, en sus
carpetas de antecedentes, los requisitos
generales y particulares exigidos en el
Llamado a Concurso.

6. NOTAS ACLARATORIAS:

6.1. Cada Postulante podrá presentarse
sólo en dos cargos, aclarando sus
respectivos números de Orden: Toda
transgresión a esta condición producirá la
eliminación lisa y llana del postulante en el
momento del trámite en que se detecte esta
circunstancia.

6.2. Los Directores de los Directores de
Capital e Interior, encargados de la
recepcion de las Carpetas de
Antecedentes, determinaran, entre el per-
sonal a su cargo, quienes seran los
responsables de autenticar las  Fotocopias
que presenten los postulantes.
Se exigirá para este procedimiento la
presentación del “Original” corres-
pondiente. Cada una de las fotocopias
llevará la leyenda “Es copia fiel”, firma  y
sello del responsable del area. Las
fotocopias que hayan sido autenticadas
para anteriores trámites necesitan nuevo
sellado. Si el postulante presentare trabajos
científicos de Investigación, monográficos,
libros, etc. Se deberá autenticar la primera
y última hoja.

6.3. MATRICULA:  La matricula expedida
por el organismo deontológico pertinente,
deberán encontrarse vigentes a la fecha
de cierre de la inscripción del Concurso.

6.4. Los Títulos o Certificados de
“Especialista” expedidos por Universidades
Argentinas o Entidades deontológicas  de
la Provincia de Córdoba, deberán
encontrarse vigentes a la fecha de cierre
de la inscripción del concurso. En caso
contrario se producirá la eliminación lisa y
llana del postulante en el momento del

VIENE DE TAPA trámite en que se detecte esta circunstancia.

6.5. Las certificaciones de desempeño
deberán estar firmadas por Director,
Subdirector o Nivel Equivalente a la
Dependencia.

6.6. Todo desempeño Privado deberá ser
acreditado con certificado de aportes a la
Caja de Jubilaciones correspondientes.

7. DIFUSION DE LOS RESULTADOS:  Los
Ordenes de Méritos establecidos por el Tri-
bunal de Concurso serán dados a conocer,
en los lugares donde se encuentre el cargo
concursado y en el Departamento de
Capacitación y Docencia, dependiente de
la Subsecretaría de Programas y
Planificación Sanitaria del Ministerio de
Salud de la Provincia de Córdoba a partir
del día 07 de Agosto del año 2006, sirviendo
tal publicación como notificación formal de
los resultados a los fines pertinentes.

8. APELACIONES:  Los postulantes podrán
presentar el recurso de apelación ante el
Departamento de Capacitación y Docencia,
dependiente de la Subsecretaría de Pro-
gramas y Planificación Sanitaria  del
Ministerio de Salud de la Provincia de Cór-
doba de conformidad con las previsiones
del Artículo 52| de la Ley 7625 y su Regla-
mentación, en los plazos que se determi-
narán de acuerdo con el período de difu-
sión de los resultados de los distintos car-
gos.

9. DIFUSION DEL RESULTADO
DEFINITIVO:  Los resultados definitivos del
concurso serán dados a conocer en los
lugares donde se encuentra el cargo
concursado y en el Departamento de
Capacitación y Docencia, dependiente de
la Subsecretaría de programas y
Planificación Sanitaria del Ministerio de
Salud de la Provincia de Córdoba a partir
de la resolución de las apelaciones por
parte de la Junta de Calificación
correspondiente, sirviendo tal publicación
como notificación formal de los resultados
a los fines pertinentes.
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